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Año de iH8O»

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
advertencia.

Las leyes y las dispoèiciones . tra­
es del Go^’^rno son obligatorias 
cada capit^ide provincia desde qu se 
publiquen oficialmente en ella y cua­
tro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

(lev Ncviewibre d£ lfe‘3 )

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO-

Ulogruri» y librería de U. AOl l.ll> 
eOTOA IRIX, Merewtio B3 y E«tneloM a.

EN PROVINCIAS;

Em I»« prlMelp»l«» llbr®rltt«*

PRECIO DE SCSCRICION.

En Logroño.—?OT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis’ R4. P'íf 
un año, 120.

Fuera.—Vqt un mes. 16 . > —Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.- or un 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

SPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Beina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta Gór 
te sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficie disfrutan 
S, A. R. la Serma. Sra. Princa- 
sa de Asturias, S. M. la Beina 
Madre Doña Isabel y las Serení­
simas Sras. infantas Doña Mana 
de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REKL DECRETO.

(Ccntinnacion.)

Periodo de la Licenciatura.

Nociones de Derecho^ civil, 
mercantil y penal de España.

Elementos de Economía polí­
tica y de Estadística.

Instituciones de Hacienda pú­
blica de España.

Elementos de Derecho político 
y administrativo español.

Derecho político compaiado.

Periodo del Doctorado.
Filosoíía del Derecho y Dere- ¡nes de Justiniano.

mal wúL'.lww. El segundo curso, los Elemen-
exámen crítico de ’tos de Derecho romano desde el 

Tratado de testamentos en ade-

cho iiitarnacional público.
Historia y exámen critico ue 

los principales Tratados de Es­
paña con otras Potencias. j

Para la matrícula en el Perio­
do del Doctorado y para los gra­
dos académicos en la Sección de 
Derecho administrativo se re­
quieren los mismos estudios de 
la Facultad de Filosofía y letras 
que en la Sección del civil, y ca­
nónico.

Art. 20. Los alumnos de las 
Universidades de Oviedo, San­
tiago, Valencia y Valladolid po-
(Irán estudiar pr
Metafísica, matriculándose y pre­
sentándose á probar el curso en 
una de las Universidades en que 
se halle establecida la Facultad
de Filosofía y Letras.

Art. 21. El estudio de la Li­
teratura general, de la griega y 
latina, de la española y de la 
Historia universal, se hará en la 
Facultad de Filosofía y Letras 
durante los tres primeros años 
de los estudios de la Licenciatura 
en la Sección de Derecho civil y 
canónico, y antes de los ejerci­
cios para ei título de Licenciado 
en la de Derecho administrativo.

Pueden hacerse también estos 
estudios ántes de principiar los 
de Derecho.

Art. 22. Los prolegómonos 
del Derecho, y la Historia y ele­
mentos del romano, se explica­
rán en dos cursos.

El primero comprenderá, con 
los prolegómonos del Derecho, la 

'Historia y elementos del romano 
tí

i h ista el Tratado (le Testareentos'¡fecha 29 de Agosto **
'séLn el órden de las Institucio- plan de los aprovechamientosíiue 
según ei oroen ue lu , | r . . ecutarse en los montes

lante según las mismas Institu­
ciones.

Art. 23. La asignatura de 
elementos de Derecho civil es­
pañol se dividirá igualmente en 
dos cursos.

Comprenderá el primero la 
Historia de la legislación espa­
ñola é Instituciones de Derecho 
civil hasta el tratado de testa-
men tos, y

laiinuuiivj . El segundo curso el Trat'ado 
ivadamente la de testamentos, obligaciones y j

contratos.
Art. 24. Serán de lección dia­

ria los cursos del periodo de la 
j Licenciatura, y de lección alter- 
Ina los del Doctorado.

Art. 25. Los dos cursos de 
Derecho romano y los dos de 
Derecho civil español se estu­
diarán según el órden numérico.

(Se continuará.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

SlOCION DE FOMENTO.

Negociado de Mentes.

Circular.

Aprobado por Beal órden de

! han de ejecutarse en los montes 
j públicos de esta provincia duran- 
' te el año forestal de 1880 al 81, 
y señalados los dias y horas en 
que deben tener efecto las subas­
tas Ufe pastos y árboles, coa es­
tricta sujeción á los estados y 
pliegos de condiciones que á 
continuación se insertan, encar­
go á los señores Alcaldes cuiden 
de remitir à este Gobierno los 
expedientes originales y copias 
respectivas para su examen y 
aprobación si procede; teniendo 
entendido que se exigirá la res­
ponsabilidad consiguientea todos 
aquellos que por su negligencia 
dejen de remitir dichos docu­
mentos en los tres dias siguien­
tes á aquel en que el remate de­
ba verificarse.

Logroño 3 de Setiembre do 
1880.

El Gobernador,
José Bellido.

í Pliego de condiciones, con arre­
glo al cual deben de aprove­
charse los pastos consigna­
dos en el siguiente estado.

I !.• Los pasto? de cada mon- 
¡ te se aprovecharán únicamente 
’ en las épocas y por la clase y nú- 
1 mero de ganados que se espresei 
en cada una de las casillas co- 

I rrespondientes,
1 2.* No podrá introducirse 
ninguna clase de ganados bajo 
la multa que determinan laa 
órdenanzas generales del ra­
mo, en los terrenos ó parteai



de montes que hayan sufrido por subasta, por .a liudicacion rt 
algún incenibo del ano iMis, enbgratuitameute, <leherán ,wvwr 
loo t.dieics que tengan menos del (se los ganade 
Cinco años, ni en ninguno de los ' 
sitios acolados que se designen 
en la licencia de que se tratan 
la.s condiciones 8? siguientes.

5. La subasta de los pastos 
q ue hayan de venderse se an un-

anticipación, ■ (basta en el móinenio en" que ore­en el Wehn Oftcal por edicto semen en el distrito forS el 
MU« fijaran los Alcaldes en los testimonio de á l dilación zJ 
ailm de costumbre. . cante depaqo de habe, ínnresa

í precio de los ¡do en la Tesorería de la. rfronln 
pastos exceda oe 000 pesetas eza el iO' ñor ïOû del i/noorte de 
nea, verificándose una en la ca- vira de primera partid^de dan i 

1''’'" ^^M-U’esidencia del se- y cuando los pasÍo.s se cmcedaií 
ñoi Gobernador o del funciona- por el tipo de tasación ó amínifn- 
rio en quien delegue sus fuñe io mente tendrán los Ayuntamier^ 
lies, y otra en el pueblo donde tos que verificar igual^ao-o del íñ

P-n d/M y asisten glo al articulo 6 ’ de la lev de 11

^SlíanfiénS’
y Cuando la subasta sea 2110,teX gremilo‘de Xío? 

Unica tendra lugar en el pueblo! bellota.
donde radique el monte y se ha- 10.* Cuando los nastoc’ sp i J ran la.s proposiciones por pujas! judiquen por el nrecio dV 
abiertas durante la prime,a me- clon ó pof un cáuin

escurrida la cual se do obtendrán la menciomun 
liara la adjudicación al postor licencia las corporaciones en cu- 
cuya proposición sea mas ven- yo beneficio se haga la adiudi- 
tajosa no admitiéndose ninguna cacion, despues de haber ^nre que no cubra el tipo de la tasa- sentado en las OficiU del ïnt 

• «/ Paralas subastas dobles dhehkVeíhíg^Ísfdf?^?^ 
se harem las proposiciones en reria de la p%vincÍa el 10 ñor 
pliegos cenados con sujeción al KO de la tasación ó del cánnn 
modelo que al final se expresa que deban pagar seo-un dere 
Estes pliegos se admitirán sólo! !cho.
durante la primera mJuUa hora á 

-- los lichadores qüe' i’í-jsdnte la 
carta de pago, que acredite ha­
ber ingresado en la Cajade depó­
sitos de fondos municipales ó Su­
cursal de la provincia, el 5 por 100 
comqfianza parapresentarse co­
mo licitador. La adjudicación se 
hará al autor del pliego cu jm pro­
posición sea mas ventajosa y si 
resultasen dos ó más igualmente 
beneficiosas, se abrirá entre ios 
autores nueva licitación por pu­
jas abiertas que no podrán bajar 
de 25 pesetas durante un cuarto 
de hora, trascurrido el cual si nin­
guno de ellos quisiera aumentar 
el precioofrecido. se decidirá por 
la suerte el autor de la proposi­
ción á cuyo favor se haya de ad­
judicar el remate.

7.* El cumplimiento de las 
condiciones del remate es ejecu­
tivo, aun con apremio personal 
contra el rematante, sus socios 
y fiadores. También se procede­
rá contra estosdel mismo modo 
y ma.ncomunadamente para el 
pago de daños y perjuicios, res­
tituciones ó multas en que incu­
rriere el rematante, entendién­
dose que las costas de expedien­
te, papel, actuaciones; impresos 
& prévia distinción de las que 
gravan al distrito, son todas de 
abono, inmediato y al contado 
por parte del adjudicatario, y en 
el acto de la terminación de la 
subasta, al tenor de lo precep­
tuado en los articulos 74 y 82 de 
las Ordenanzas generales de 22 
de Diciembre de 1833.

POS Ó A y 11 nt «an lie ri­
■tos en su caso de la correspon ( f 
diente licencia del /nqeniero Jefe\\^~ 
del clistrito forestal '

9.* Esta licencia se expedirá á 
los rematantes, cuando los pas­
tos se adjudiquen mediante su

15? Eos rediles y zaurdas se 
pcoiistruiráii en los sidos <iue 
í ; empleados de' ra/no

I '°® eontruccion y 
i hrón? desligadas y 

■ W 1 constituyan la maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que pro- 

“'•reglo á las leyes *cs 4rboles que se corlaren.
m. La entrada y salida al e verificará pír las^r!^

Ae costumbre, y 

'do designen los emplea- 
la m-P.i teniendo siempre 
s-í? nn atravie-

terreno acotado 
anrnvooi ópoca del
tirá permi-
clase ? monte ninguna 
rá Dor practica-un íecónnn «leí ramo
e' cerdfliad o. certificado de descargo al re matante ó usuarios.ó e^d. est

cometido. i
, Ear¿i evitar esta resnnn- 

sabilidad tendrán derecho á ne 
dm el rematante ó usuario ínZ 
por un empleado del ramo^se 
les haga la entrega del monte 
consignando en un acta , n ’ 
marán los interesados ^el hu/n" 

aprovechamiento.

quier concepto que sean se 
Ies exigirá la responsabilidad de 
que hablan las condiciones que 
se refieren á los rematantes por 
las faltas análogas que come­
tan.

24. Solo se podrán subastar 
o aprovechar como de pago, los 
pastos sobrantes á los ganados 
de uso propio que pertenezcan 
a los vecinos del pueblo propie­
tario del monte.

. ??• yodos los usuarios tienen 
Obligación de presentar á los 
dependientes guardia civil del 

|difetnto forestal cuando quieran 
verificar el recuento de los gana 
dos la licencia ó certifiado de 
que hablan las condiciones 8 * 9 * HO y 21.

26. Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, el Alcalde del 
pueblo en que ha de verificarse 
el aprovechamiento ademas de 

¡de tener de manifiesto en los si* 
I Aos de costumbre eiite pliego de 
condiciones, lo hará leer á todos 

jio.s usuarios que quieran intro­
ducir sns ganados en el monte y 
les CApresará al dorso del ceriifi- 
dadoque deben expedir según la 
condición 21. los límites de la 
superficie ó partidas que quedan 
acoladas.

8.* Antes de ietroducír los ga­
nados al aprovechamiento de!

J.J’ . - V “i® rebaño que 
oc tuGu-«- c'n los montes, cu- 
>0 pastor no se lialle previsto de 
la licencia á que se refieren las 
condiciones anteriores, ó con* 
luzcan mayor número de cabe 
zas ó de distinta especie que el 
designado en ella, será conside­
rado como intruso en el aprove­
chamiento de los pastos y se ha­
ra reo por esta falta de las penas 
que marcan las ordenanzas del 
ramo.

12.* Será responsable de to­
dos los daños causados par el 
ramoneo, ya consista en liqúe­
nes ú hoja, el dueño del rebaño 
que se encuentre del radio de 167 
metros del sitio donde se haya 
cometido el daño y caso de no 
encontrarse rebaño alguno á es­
ta distancia, ni aparecer daña- 
ior de las diligencias que ha 
brán de formarse, recaerá la 
responsabilidad sobre todos los 
dueños cuyos ganados pasten en 
el monte.

yor número de cabezas aie c 
que tengan para uso pronio 
los vecinos del pueblo á que ner- 
tenezca la finca, entendiéndose 
por los de esta c¡ase únicamente 
os ganados destinados al cultivo 

agryio, al acarreo, á la mon¿ v 
al abasto público conforme á lo 
dispuesto en la órden de le Rp 
^ciade .4 deúioiembA de

Ayuntamientos faci­
litaran copia literal del presen­
te pliego á los guardas locales 
encargados de vigilar los mon­
tes, y cuidarán de unir al expe- 

Ae concesión un sjempíar 
ee h aya publicado.

13? La misma responsabili­
dad se exigirá por los daños-----  vv pMl JUO UclIJUS 
causados en los talleres ó super-
il Z"J 1 z-k z-v z~» X—ncies acotadas para viveros, 
criaderos, ú otros fines condu-
centes á mejorar el monte, 
y.^. Afilen cercados estos 
sitios ó sólo se determínen sus li­
mites con mojones, accidentes! 
naturales ú otros signos.

i4.* Los pastores serán res­
ponsables de los incendios que 
ocurriesen, si al instalar sus ho-

20. Los ganado.s que no se 
encuentren en el caso que cha 
afectos'íiT'^" quedan
alectos al pago de las canlida- 
de^ nf '“®C“ '°® pastos Ó 
del canon que deban satisfacer 
según derecho, por el aprov¡: 

bdsUn, cuyas cantidades in^re 
deínnÍn municipales.

propietario, excepto 
H qoe se expresa enla condición 10,

21 Los usuarios que han de 
utilizar los pastos, en el con- 
cepto que «e expresa en las 
condiciones 19 y 20. deberá pro 
veersede un certificado expedi­
do p©r el A'caide en el que se 
exprese el número y clase de 
ganados que deban introducir al pasto.

28. La contravención á las 
condiciones de este pliego y á lo 
prevenido en las ordenanzas ge­
nerales de montes y órdenes 
posteriores que no se hnbiere 
anotado en las condiciones pre­
cedentes, será castigada ,con 
arreglo á la legislación del 
mo. ra-'

Setiembre looU.

El Ingeniero Jefe, Faustino 
llido.

V.* B.“ 
El Gobernador, 
JOSÉ BELLIDO.

de

Be’

Modelo 
ta

D. N.

de proposición que sed 
en la condición 6/

, Cuando los pastos se ha­
yan de utilizar en concepto de 
gratuitos ó por adjudicación me­
diante una cantidad determina 
da formará el Ayuntamiento, 
asociado de una comisión de ga­
naderos, una relación del núme­
ro y clase de ganados que cada 
usuario haya de introducir en el

gares, no lo hicieren en los sitios i monte y dé Jas cantidades 
designados por los emplea- d"''— —' "

nanos ai aprovecnamiento de ciones debidas para evitar el si- 
^os pastos ya se utilicen estos niestro.

designados por los emplea- deban satisfacer, cuTa XíonI 
distrito forestal al(

tiempo de pedir la licencia.
23, A los usuarios en cual-

, N. . vecino de . 
enterado del anuncio publicado' 
ni®'Viæ®.™ • • -áel Boletín 
ujicial de la provincia, corres­
pondiente al dia. . . de . 
del presente año y del pliego’ de 
condiciones establecido para la 
subasta del aprovechamiento de 
los pastos del monte común lia- 

• • • • perteneciente al 
pueblo de ... . partidas de­
nominadas................................ ge
compromete á pagar la cantidad 

; ; • (que se expresará 
en letra) por el derecho al disfru­
te del referido aprovechamien­
to.

y Arma del proponente,

l



ESTADO de los aprovechamientos de pastos que se han de inutilizar en los montes públicos de esta provincia en virtud de Real órden fe­
cha 6 de Agosto último aprovaloria del plan provisional cuyos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo al pliego de 
condiciones que queda inserto.

^OVfBRES
(le los pueblos dueños 

de los montes.

NOMBRES.
de los montes donde debe 

ejecutarse el aprove* 
fhamienlo.

CONCEPTO 
que se concede el 
aprovechamiento.

NUMERO Y CLASE DE 
GANADOS.

TIEMPO QUB 
debe durar el 
aprovecha- 

miento

TASACION 
importe. Observaelones.

»? â íS
Pía. Cít

Dlaa en que han de te'cbrarse la 
su bajitas

Alfaro. Yerga,

de Alfaro.
Uso propio. 3200 400 too 300 . Todo año forestal 1250 »

Judicial deArnedo.
Arne.lillo.
Bergasa.

Sierra la Hez.
Dehesa de las Calles.

Uso propio, 
id.

2009
1000

200
100

> »
» »

»»
20

» »
»»

id.
id.

650
260

Bergusillas. Valdemer. id. 1000 »» »» »» Id. 250
K.»

Carbonera. Hayedo. id. 1000 100 14 • » »» id. 314
Enciso. Toreson. Remate. 800 100 » » »• »» id. 250 8 Octubre á las 11 de su mañana.

idem Monte Abajo. Uso propio. 1000 200 » » »» »> id. 350
Munilla. Santiago la Cuerna. id. 1000 100 » » » « »» id. 300
OCOD. Sierra la Hez. Pago tipo tasación. 400 400 SO 60 U » id. 1280

idem. Id. Uso propio. 260 50 20 24 a» id. 113
idem. Las Ruedas. id. 500 » » » » »» »» id. 125
idem. Vallejondos. ¡d. 400 » > »» » » »» id. 100

Poyales. Hayedo. id. 2500 100 » » » » 100 id. 700
Robres. Valdaova. id. 1000 100 »» ))» a a id. 300
Sta. Eulalia bajera. Valdemartin. id. 1000 100 » b »» »» id. 175
Villaroya. Carrascal. id. 1400 140 « > ))» SO id. 420

idem. Valuelavia. id. 1200 » * » » »» »a id. 300
Zarzosa. Deberá Boyal. id. »» »» 12 50 40 id. 72

Idem. Santiago. Pago tipo tasación. 2000 200 »» »» 60 id. 630
Herce. Valdemartin. | Remate. «00 100 u» » » » 0 id. 300 11 de Octubre à las 11 de su mafiaua

Partido Judicial de Calahorra.
Autol. Yerga. Uso propio. 4000 300 a a »a »» id. 1225
Calahorra. Manzanillo, id. »» « a a » 120 »» id. 120

idem. La Ruta. id. »» JA» »» 220 PS id. 100
idem. La Cocha. id. .,a a » »» 220 »a id. 30

Ausejo. Cuesta la Estrella. id. !4000 O » »» »a »» Id. 1000

de Cervera del Rio Alhama.
Aguilar. Monegro. id. 2400 240 aa »» a» id. 720
Cornago. Dehesa Gil de Puerco. id. 1000 150 »S lOo »» id. 415
Cornago. Vallasoso. id. 2000 200 a a » * »» id. 600
Grábalos. Rinconales. id. 800 » » »0 »» a» id. 200

Partido Judicial de Raro.
Angunciana. Soto. Uso propio. a» »» 1 »a »n 20 id. 40
Abalos. La Rosa y Arpera. id. 700 »» »» »s »u id. 200
Casalarreina. Soto. id. »» »» »» 60 id. 60
Fonzalecbe. Yalderrata y Valdeperro id. 700 * * Î a a »» 70 id. 245
Galbarruli. Ladehesa. id. 300 10»! na a > »)) id. 141
Bibas. ToloOo. id. 200 looi »s 50 id. 100

de Logroño.
£1 Collado.
£1 idem.

Hayedo Ortíz.
Hayedo Frió.

Remate.
Uso propio.

300
500

»»
»)»

B )) 

»»
20
20

» >
»»

id.
id.

85
85

8 de Octubre à las 11 de su mañana
Da roca. Ladehosa. id. 300 200 50 21 30 id. 232

idem.
Entrena.

Moncalvillo.
La Debasa.

Remate. 
ü«o propio.

1000
500

200
» »

50 
lOü

24
50

40 
»*

id.
Todo año foret.

394 50
200

11 de Octubre i las 11 de su mafiaoa<
Hornos. Dehesa de Prado. id. 450 100 26 32 50 id. 204
Jubera. Hoyo Arciio. id. 1000 100 »» w» »» id. 300
Medrano. Dehesa Carrascal. id. 600 100 22 »» »» id. 210
Navarrele. Ladehesa. id. 2000 200 »» »» » • id. 600Leza del Rio Leza. Peñueco. id »» » » »» 34 » • id.

V w
34

idem. Lamata. id. » » »» » B 26 B • id.
Sojuela. Ladehesa. id. 320 50 36 20 • » id. 133idem, Moncalvillo. Pago tipo tasación. 700 50 )>» » » »» id. 200^orjano. Ladehesa. Uso propio. 800 180 95 70 47
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Soles: jCampaslro 5 Oic^jo. Remate. 1600] 200 » » »» »» id. 475 12 de Octubre & las 11 de su mnñana
: ídem* : Dehesa. Uso propio. »» »)) » » 80 »b id. 40

/i <
Vigucrá.

¡La liad id. ino’ 10 » » 30 50 id. 120
iMoucaívillo. Prgo, tipo lasdc’;on. 400| 500 150 lú » ') » id. 600

idem. i id. Uso propio. »» ; 200 too 50 » ») id. 230

de Xágera

8 de Octubre à las <1 de su mañana

Aaguia&o Comuneras Redonda y Va’banera. í Uso p'opio. 1550 236
200

260 85 80 To lo año fósil. 800
idem. id. 1 Pd'ío tipo last cion 4000 » » .» » > Id. 1000

i • ídem. Serradero y Roñas. i 
id.

id. 7280 200 »» .» » » id. 1600
idem. Uso propio. 1800 420 170 206 180 id. 1200
idem. Marrachan. id. 500 20 30 50 ■50 id. 60
idem. Carras(¡uiilo. id. 500 20 50 50 50 id. 160

Arenzana de arriba. Santicos ó mte. cajidas. Reraaleí 300 »» »» »» ». id. 150
Bailará U Monte grande. Usoq-iópio. 2000 20 »» 60 »» fí- 1180
Baños de Rio Te via. Monte arriba ó robledal id. 1000 40 20 40 »» id. 600

Berceo. Torrolombo. id. 800 100 100 80 100 id. 500
Rezares. Lasanta y Dehesa. id. 400 80 »)) 30 40 id. 500

Brieba. Cadehesa. id. 120 40 50 80 80 id. 510
id; m. Roñas y Malas Pago tipo Isrsacion. 1240 80 ». »» »» id. 400
idem. T. Cobñ. Ptll. Blasmeda. Uso propio. 600 100 too ». ». id. 350

Bobadilla. Cerrillo y Ribera. Pago Tipo lasacion. 400 50 22 20 » B id. 200
idem. Maril'o y Encinal. Uso prçpio. 400 59 22 20 )))) id. 200

Conipiovin. Sascosanchoy Yalderraso id. 1200 120 »» 80 90 id. 800

Canales. Dehesilla. id. 1600 » M »» 40 .» id. 200

idem. iíayeda. id 100 • » » » ». »» id. 60
idem. ’ La sierra. id. 260 140 » B > > »» id. 125

idem. Lasolana. id. 400 u« )>» »)) ». id. 100

Cañ.’s Espinedo id. > » »» 20 60 »» id. 300

Cañas y Comuneros.
Castroviejo.

Rad Yedro. Remate. 1400 60 20 100 100 Íí’ 600
Espinar y Sárradero. Pago tipo tasación. 400 50 20 10 ». H- 600

ídem. Moucalvillo y Campillo. Uso propio. 600 100 »» 40 40 id. 400

Ledesma, Bacariza. Pago tipo tasación. 1028 152 59 28 id. 500

ídem. Dehesa. Uso propio. 520 180 40^ » • 28 id. 500

Manjarrés
Maíisdia.

"Oto y V.dlrt, 
Arangüeña. I

id. 
id.

700
400

45
60

20
10

57
10

64
20

id. 
id’

900
100

idem. Dehesa de At''iba. id. 450 50 15 50 ». id. 180

ídem, Las frentes. 100 20 10 40 20 íí 160

Pedroso. S, Cristóbal y Serradero id. 355 > « 12 ». 20 600
O Ar»

idem.
S,i MilLiii y Comuneres.

idem.

Susana y Mohosa.
San Lorenzo, Gallillo y

Pago tipo lasacion. 947 100

250
500

» » » 1)

355 
® *

24

200 
. »

id.

id.
id.

300

1250
1150Garganta, 

id.
Uso propio.
Pago tipo tasación.

500
3000

160
150

San Millan.

ídem

Dehesa le suso del Es-- 
lado-

Dehesa de suso del Es
Remate. 1000

■
100 a »

100

» »

140

»» di.

di.

600

150lado. Uso propio. > » )) • »»

Santa Colcma. Fueiile Dehesilla y Mon­
tera. id. 2000 100 150 50 . » idt 900

Ventosa.
Ventrosa.

idem.
Ventrosa.

Sao Antón.
Villar de Yedro.
Caj'gal.
Las Puertas. uL '

id.
Remate
Uso propio
Uso pi opiOi:

974
200
500
300

160
100

»»
200

>»
40 
..

20 
»» 
»»
90

> » 
»»
• » 
»»

id. 
id. 
id. 
id. 
'd.

350
180
280
200
165

idem. La Dehesa. id. » 4» « 90 »»

idem
Villar de Torre 

id.

Carrasquillo.
La Rad.
Monte alto.

Remate.
Uso propio.
Pago tipo tasación

400
700
700

200 
lió

40
32
52

»»
80
80

40
80
80

id. 
id’ 
id.

240
500
460

50
Villarejo.

id^'m.
Rebollar y Ciervo. Uso propio. » « • » 20 20 • » id.

Rueza. Pago tipo tasación 400 50 20 10 50 id. 200

Viilavelayo y Comunero 
id.

Raraiza y Bacariza.
Fuente ti Cerro à la de

Remate. 700

400

60 »» » » »» id.

id.

550

160manda. id. 80 40 »• »»

id. Malajaria à Gorincheta. id. 1000 40 20 30 » » id. 500

id. 
Viilavelayo. 

id.

Mostajams á Panconda.
Cabarajas.
Rebollar.

Uso propio, 
id. 
id.

400
400
250

80
30
30

40
51
48

» »
40
40

* »
30
50

id, 
id. 
id.

160
242
266

Villaverde Dth'’sa Boyal. Id. 200 »)) 60 48 »• id. 158 
500
225 
100
150

id. Monte Campastro. Pago tipo tasación. 1800 40 »» .» »B id. 
id. 
id. 
id.

Viíiiegra de Abajo. Garbfci y Umbría. Uso propio. »» 
200 
400

». 150 100 ».

id. 
id

Lagarganta, 
Malmateroa.

Remate.
Uso propio.

»»
50

» » 
»•

»» 
».

»«
»»

id. Niñolas. id. 250 60 »» »» id. 12i

id. Cubecho Rubio y Tajo. .' id. 300 5J > » » » id. 180
1 aa

Viniegra de Arriba. 
. . id,

Collado de San Millan.
Itobledal.

id. 
id.

150
250

o5 
» »

15
30

15
40

» »
20

id. 
id.

loo
160

9 de Octubre à las It de la luaQaha

10 Octubre a las 11 de la tusnaoa

8 Octubre á las 11 de la mañana.

8 Octubre y 1 1 l|2dela mañana.

9 Octubre á las 11 de la mañana.

10 Octubre à las 11 de la mañana*

9 Octubre à las i 1 1 [2 de la maño na 
9 Octubre à las 12 de la mañana.

Partido Judicial de Santo Domingo de la (¡alzada
«Jib-y y i ‘ti- 5 i 5ái ’V ■' ■

CirUefl!»- ¡La Dthesa. Uso propio. 600

Ciriñuela. ¡Campillo ó Rebollar, id. 200

Corporales, 
Ezcaray. 

i<1

íRcbollar.
i Demanda y agregadas.

di. 
id.

100
300

1 id. Remate. 2400111 •
Grafton y Cemuneins. Monte alto. Pago Upo lasacion. 1500

Graftcu. iCarrasquedo. Uso propio. 500
Manzanares de Rioja. ¡Guardias y Robledas. id. 430

Se continuará»
lînprenïa^yjîgrograîiTlTTrT^

60 »» B» 30 id. 240
B M B > »0 20 id. 120
»» »» »» » 0 id. 50
» )) 160 140 »■ id 275

500 • » »» ,)» id. 700 8 Octubre à las 11 de la mañana.

100 90 70 »» id. 470
100 » » » » 0 > id. 175
20 30, » » 40 id. 194


